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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: INV. PAT. 2020-00253 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 203 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

Se requiere a la interesada LINDA STHEFANNY QUIROGA 

BARRETO, para que en el término de cinco (5) días, se sirva 

informar si ya adelantó los trámites relativos a la prueba 

genética decretada a su costa, mediante auto del 8 de septiembre 

de 2021 (archivo N° 51). 

 

Por secretaría comuníquesele lo dispuesto a través del 

mecanismo más expedito y eficaz, así como al DEFENSOR DE FAMILIA 

adscrito a este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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